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MARCO NORMATIVO LEGAL

Federal

ÅConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 115

Constitucional. Fracciones I a VIII.

ÅLey General de Responsabilidades Administrativas.

ÅLey General de Transparencia y Acceso a la Información.

Estatal

ÅConstitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.

ÅLey Orgánica Municipal.

ÅLey de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla.

ÅLey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Municipal

ÅLey de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento del Municipio de Puebla.

ÅCódigo Reglamentario para el Municipio de Puebla.

ÅBando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Puebla.

ÅReglamentos, lineamientos, manuales administrativos, reglas de operación, entre

otras disposiciones.



MARCO CONCEPTUAL DE LA ADMINISTRACIÓN

Municipio. Institución básica de la vida política nacional, es el primer nivel de

gobierno y el más cercano a la población. Se integra por una población que

comparte identidades culturales e históricas, asentada en un territorio determinado

que se administra por autoridades constituidas en un Ayuntamiento electo por

sufragio universal y directo o por las modalidades que determine la ley, para su

progreso y desarrollo.

Población Territorio Ayuntamiento Municipio+ + =



El Ayuntamiento es una institución de gran tradición histórica en México, es el

cuerpo de representación popular que ejerce el gobierno y la administración

municipal. El Ayuntamiento es el órgano principal y máximo del gobierno municipal,

que representa al pueblo que le otorga el mandato.

ESTRUCTURA MUNICIPAL BÁSICA

Ayuntamiento Municipal

Presidencia 

Municipal
Sindicatura

Cabildo y 

Comisiones 

Edilicias

Administración Pública Municipal

Centralizada Descentralizada

Dependencias y Órganos 

Desconcentrados

Organismos Púbicos 

Descentralizados



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Dependencias

Dependencias

Son las Secretarías de la Administración Pública 

Centralizada que auxilian a la o el Presidente 

Municipal en el estudio, planeación y despacho 

de los asuntos de orden administrativo.

Secretaría de Seguridad Ciudadana

Secretaría de Administración

Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos

Tesorería Municipal 

Secretaría de Gobernación

Secretaría de Desarrollo Urbano y Sustentabilidad

Coordinación de Regidores 

Secretaría de Bienestar

Secretaría del Ayuntamiento 

Sindicatura Municipal

Contraloría Municipal 

Presidencia Municipal

Secretaría de Desarrollo Económico

Coordinación General de Comunicación Social 

Secretaría de Movilidad 

Secretaría de Turismo

Coordinación General de Transparencia

Secretaría para la Igualdad Sustantiva de Género 

Secretaría de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Organismos 

Descentralizados
Son organismos dotados de plena personalidad 

jurídica y patrimonio propio por la Administración 

Pública Municipal.

Organismos 

Desconcentrados
No tienen personalidad jurídica ni patrimonio propio, 

jerárquicamente están subordinados a las 

Dependencias de la Administración Pública a que 

pertenecen y sus facultades son específicas para 

resolver sobre la materia y ámbito territorial que se 

determine en cada caso por la Ley.

Sistema Municipal DIF

Organismos Públicos Descentralizados

Organismos Públicos Desconcentrados

Instituto Municipal de Planeación

Instituto Municipal del Deporte de Puebla

Instituto Municipal de Arte y Cultura de Puebla

Industrial de Abastos Puebla

Organismo Operador del Servicio de Limpia

Academia de Formación y Profesionalización Policial 

del Municipio de Puebla

Gerencia de Gestión de Fondos

Gerencia del Centro Histórico y Patrimonio Cultural



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021

Es el documento que orienta los trabajos de Gestión del Gobierno Municipal para INDENTIFICAR

OBJETIVOS Y ACCIONES que el Ayuntamiento emprenderá PARA CONSTRUIR una Ciudad

Incluyente.

PLAN

MUNICIPAL DE

DESARROLLO

1 

2

3

4

5

EJE

EJE

EJE

EJE

EJE

Ciudad incluyente

en las personas y la cultura

Ciudad sostenible ambientalmente,

por un planeta más resiliente

Ciudad con desarrollo económico,

prosperidad e innovación

Ciudad segura, participativa,

por una cultura de paz

Ciudad con alianzas locales, 

por una gestión territorial incluyente



CÓDIGO DE ÉTICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA

El Eje 4. «Ciudad segura, participativa, por una cultura de paz».

Programa 19. Gobierno honesto sin corrupción para una ciudad incluyente.

Líneas de Acción 12 «Implementar una cultura del ejercicio de la ética al interior de la

administración municipal, que contribuya a reducir la corrupción». y 22 «Actualizar y vigilar

el cumplimiento del Código de Ética y los Códigos de conducta de las Dependencias y

Entidades municipales».

ÁEstablece un conjunto de normas de observancia obligatoria y aplicación general para los

servidores públicos de la Administración Pública Municipal, lo cual deberá ser supervisado

por el Titular de la Dependencia o Entidad correspondiente.

ÁEl Código de Ética tiene por objeto orientar la conducta de los servidores públicos del

Ayuntamiento, a través de un conjunto de principios y valores inherentes al servicio público.



CÓDIGO DE ÉTICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

CÓDIGO DE 

ÉTICA DEL 

MUNICIPIO DE

PUEBLA

MISIÓN Y

VISIÓN

PRINCIPIOS 

RECTORES

DEL SERVICIO 

PÚBLICO

PRINCIPIOS

CONSTITUCIONALES

VALORES 

INSTITUCIONALES

REGLAS DE

INTEGRIDAD



FILOSOFÍA INSTITUCIONAL

Somos un GOBIERNO INCLUYENTE en el que el diseño de las

políticas gubernamentales se centra en las personas, la

transparencia y la honestidad, para contribuir a un entorno de paz y

prosperidad, en armonía con el planeta a partir de la construcción de

alianzas.

MISIÓN

VISIÓN

MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA de las personas del

Municipio de Puebla, para que se desarrollen en un contexto de

seguridad mediante un gobierno cercano a la gente cuya base sea la

igualdad sustantiva de género, la cultura, protección de la niñez y

adolescencia, y combate a la corrupción.



PRINCIPIOS RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO
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Disciplina

Economía

Eficacia

Eficiencia

Equidad

Honradez

Imparcialidad

Integridad

Lealtad

Legalidad

Objetividad

Profesionalismo

Rendición de Cuentas

Transparencia

Cooperación

Entorno Cultural y 

Ecológico

Honestidad

Igualdad de Género

Igualdad y No 

Discriminación

Interés Público

Liderazgo

Respeto

Respeto a los 

Derechos Humanos

Actuación Pública

Información Pública

Contrataciones Públicas

Programas 

Gubernamentales

Trámites y Servicios

Recursos Humanos 

Administración de 

bienes muebles e 

inmuebles

Procesos de Evaluación

Control Interno

Procedimientos 

Administrativos

Desempeño 

permanente con 

Integridad

Cooperación con la 

integridad 

Comportamiento digno

http://gobiernoabierto.pueblacapital.gob.mx/transparencia_file/sindicatura/2019/77.fracc.01.sipot/cod.etica.ayto.puebla.pdf


